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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenea y anuncios que hayan de insertar
ía en loa BOLETINES O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto ae pasarán a loa 
•ditorea de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1868) 
Se pnblioa todoa loa diaa, excepto loe domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

DB D I B Z A DOOB T D E T R E S A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

OKNTKOS O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L K S FDBRA DB MADRID.—Trimest re , 12 paeetaai se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domicilio: mea, 
S pesetas; trimestre, U ; semestre, 30, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L K T U I , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoba. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a ia Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DK INSERCIONKf 

Anuncios procedentes de la ExealeaH-
alma Dipntaoión Provinoial, linea e 
fracción 0,80 ps 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 • 
Idem particulares 1,00 
N ú m e r o suelto, OO oéntlmoe 

A partioulares, OO oéntl «•> 

PARTE OflCIAU 

du Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
•3. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e l u 
ían tes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oont inúan sin nove 
íad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Participando a este Gobierno C i v i l 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han sido terminadas y 
reoibidas las obras de acopios de pie 
dra machacada para conservación del 
•firme incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 11, 12 y 13 de la 
oarretera de tercer orden de Puente 
de Arganda a Colmenar de Oreja, ha 
acordado de conformidad con lo pre
venido por Real orden de 3 de Agos
to de 1910 publioada en la Gaceta de 
22 del propio mes, que por el Aloal
de del término munioipal de Morata 
de Tajufia se remita a la expresada 
Jefatura de Obras públioas, la certifi
cación de que trata la oitada Real or
den, en un plazo que no exoederá de 
treinta días, pasado el oual se enten
derá que no se ha formulado reolama
oión alguna oontra el contratista de 
las mencionadas obras D . Domingo 
Valenoiano. 

Madrid, 7 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

(A—82B) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Don Angel Albergui l la P o l í n , Se

cretario de la Junta munioipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifico: Que de la sesión oelebrada 

para la constitución de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha formal i 
zado el acta que a la letra dice así: 

E n Freanedillas de la Oliva, a 27 
de Marzo de 1930, siendo las once 

horas, previa citaoión individual , con 
expresión del objeto, se reunieron en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia de D . Teodoro Manzano Núfiez, 
Juez municipal, los sefiores que a 
continuación se expresan, designados 
en el concepto que respecto de cada 
uno también se especifica, para for 
mar la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, en el próxi 
mo período de vida legal de esta Cor 
poraoión: 

Vocales 
Don Liborio de la Pefia Hernández, 

Concejal. 
D . Ju l i án de la P laza González, ex 

Juez. 
D . José de la Plaza Hernández, 

contribuyente. 
D . Gregorio Ventura E lv i r a , con 

tribuyente. 
I>. José Rodríguez de Francisoo. 

industrial; y 
D . Indalecio García Casado, in

dustrial. 
Suplentes 

Don Rioardo de la Pefia Plaza, 
Concejal. 

D . Lorenzo Ventura Ventura, ex 
Juez. 

D . Cayetano Cabrero Plaza, con
tribuyente. 

D . Ju l ián de la Plaza Panadero, 
contribuyente. 

Resnltando haber concurrido la to 
talidad da los sefiores llamados a 
oonstituir la Junta, y de conformidad 
con el objeto de la convocatoria, el 
sefior Presidente deolaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus cargos. 

Aoto seguido se dio también pose
sión del oargo de Vicepresidente pri
mero a D . Liborio de la Pefia Her
nández, a quien, como conoejal del 
Ayuntamiento, le oorresponde des
empeñarlo por ministerio de la Ley, 
y se prooedió, en votación nominal, 
en la que sólo tomaron parte los Vo
oales titulares, a la eleoción de Vice
presidente segundo, resultando elegi
do y tomando posesión D . Indalecio 
Garoía Casado. 

Usando la Junta de la facultad que 
le ooncede el artíoulo 11 de la ley 
Eleotoral, aoordó por uuanimidad de 
signar el looal del Juzgado municipal 
para la oelebraoión d e s ú s sesiones. 

Y oumplido el objeto de la oonvo
oatoria se levantó la sesión, firmando 
la presente acta los señores concu
rrentes, de que yo, el Secretario, cer
tifico. 

Siguen las siguientes firmas: Teo
doro Manzano.—Liborio dé la Peña .— 
José de la P laza .—Jul ián de la P í a 
za.—Gregorio Ventura .—José Rodrí
guez.—Ricardo de la Pefia.—Lorenzo 
Ventura.—Cayetano Cabrero.—Julián 
de la Plaza. — Indalecio García.—An
gel A . Polín.—(Todos oon rúbrioas). 

Y para que conste y a los efectos 
que estáu prevenidos, expido la pre 
senté, con el visto bueno del sefior 
Presidente, en Fresnedillas de la Ol i 
va, a 27 de Marzo de 1930. — A D g e l 
A . Polín.—Visto bueno: e l Presiden
te, Teodoro Manzano. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E M A D R I D 

Cédulas personales 
L a Comisión Provinoial Permanen

te de esta Excelent ís ima Diputación, 
en su sesión de 8 del actual, aprobó 
la matrícula del impuesto de Cédulas 
personales, correspondiente a Madrid 
(Capital) del ejercicio de 1930, y aoor
dó abrir un piazo de diez días hábi
les, del 12 al 24 de los corrientes, du 
rante el cual expondrá al públioo en 
sus Oficinas Centrales, Plaza de San
to Domingo, número 9, de diez a una, 
el empadronamiento para su examen, 
a fin de que puedan formularse las re
clamaciones o rectificaciones a que hu
biere lugar dentro de dichos días o en 
los oinco siguientes hábiles también, 
que terminan el 31 del mes en curso. 

L o que se haoe públioo para oonooi
miento de los sefiores oontribuyentes. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930. 
E L P R E S I D E N T E , 

Luis S. de los Terreros 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E O A S 
Habiéndose encontrado en la vía 

Eúblioa un asno y una cabra, que se 
alian depositados en los Almaoenes 

de la V i l l a del Puente de Vallecas, se 
hallan a disposición de quien justifi 
qne ser su dueño, en la inteligenoia 
de que, transcurridos ocho días, se 
procederá a su venta en públioa su 
basta. 

Vallecas a 7 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, Rogelio Folgueras. 

(E.-176)< 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
¡tiznado» de primera Instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Capital, en los autos 
seguidos por el procedimiento que 
establece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria a instanoia 
de D . Pelayo Fontsaró, contra D . Sa 
turnino Santamaría Vallejo, en reola
maoión de un crédito de veintioinoo 
mi l pesetas, se saca a la venta, en 
pública y teroera subasta, la siguiente 

Finca 
Casa hotel en esta Corte, calle de Juan 

de Olías, número nueve provi
sional, barrio de los Cuatro Ca
minos, distrito de Chamberí , 
zona derecha de la calle de 
Bravo Muri l lo . E l solar forma 
la figura de un trapezoide, que 
comprende una extensión su
perficial de ciento cinco metros 
veintiséis decímetros, equiva
lentes a mil trescientos oin 
cuenta y cinco pies setenta y 
seis décimos de otro cuadrado 
en planta baja, y noveoientos 
veinticuatro pies treinta y seis 
déoimas de otro en prinoipal 
por ser la primera crujía un 
balcón en toda su línea de fa
ohada, oon balaustrada de ce
mento. E l resto del solar queda 
destinado a patio en el testero. 
L inda por su frente o faohada, 
en línea de siete metros, oon 
dioha calle de Jnan de Olías; 
por la derecha, entrando, en 
linea de catorce metros noventa 
y oinco oentímetros, oon terre
no de donde se segregó; por el 
testero, en línea de siete me
tros tres oentímetros, oon terre
no de D . Gabino Stuik, y por 
la izquierda, en otra línea de 
quince metros veintiooho oentí
metros, con terreno de donde 
se segregó. 

Dioha subasta se celebrará sin suje
oión a tipo en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle del Ge 
neral Castalios, número uno, el dia 
dooe de Junio próximo, a las onoe 
horas, bajo las siguientes 



Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de 
berán consignar, previamente, los l i 
citad ores sobre la mesa del Juzgado 
el diez por oiento de oinouenta y dos 
mil quinientas pesetas, oantidad ésta 
que sirvió de tipo en la segunda su
basta, debiendo haoerse constar que 
si la postura que se ofreoiere fuese 
inferior a la repetida oantidad, no se 
aprobará el remate hasta transcurri
dos nueve dias, durante los ouales 
puede el deudor, el aotor, o un teroero 
autorizado por ellos, mejorarla. 

Segunda 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Begistro de la Propiedad oomprensiva 
de las cargas estarán de manifiesto en 
l a Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Qae las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hnbiere, 
a l orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—820) 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos seguidos por dofia 
Severiana Ibáfiez Líbano, sobre decía 
raoión de ausencia de su esposo don 
Jerónimo Serrano Leza, ha dictado la 
resolución que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

Auto 
Juez, D . Miguel Torres Roldan. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista.—Madrid, 4 de 
A b r i l de 1930. 

Por evaouada la comunicación con 
ferida al sefior Fiscal municipal, y su 
Señoría dijo: 

Que debía declarar y declara la au 
senoia, en ignorado paradero, de don 
Jerónimo Serrano Leza, ouya declara 
ción no surt irá efecto hasta pasado 
seis meses de su publicación en los 
periódicos oficiales, a cuyo fin se ex 
pedirán los oportunos edictos, con in
serción del enoabezamiento y parte 
dispositiva de la presente resolución, 
que se publicarán en el B O L B T Í N O F I 
OTAL de esta provincia y Gaceta de Ma 
drid, y se concede a la esposa de 
aquél, dofia Severiana Ibáfiez Líbano, 
la administración de sus bienes pro
pios y la capaoidad oivi l necesaria 
para cuantos actos ejercite. 

Lo mandó y firma S. S., de que doy 
fe.—Miguel Torres.—Ante mí, Juan 
León. 

Y para su inseroión en los periódi 
eos oficiales, expido la presente en 
Madrid, a 16 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instanoia, Miguel 
Torres. 

( B . - 7 0 3 ) 
C E N T R O 

Garoía Díaz (José), natural de G i -
jón, de estado soltero, de veintisiete 
afios, hijo de Angel y de María, pro
cesado por hurto en oausa número 314 

de 1930, oompareoerá, en término ds 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Secretaria 
de D . Rioardo Gómez Garoía, para 
ser reduoido a prisión deoretada en 
dioha oausa, en la Cároel de esta Cor
te, oomo preso oomunioado, bajo aper 
bimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuioios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 21 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—768) 
Éj %, * > ' * i. 

C O N G R E S O 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en el sumario 
instruido ante este Juzgado de ins
truoción del distrito del Congreso oon 
el número 391 de 1927, sobre estafa, 
se oancela la requisitoria de fecha 29 
de Julio de 1927, publicada en el B O 
L B T Í N O F I C I A L de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, correspondientes al 
día 2 y 7 de Agosto de 1927, respeoti 
vamente, llamando al procesado A l 
varo Velardo Ramos Izquierdo. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1930.—El 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos,,Nicolás Cortés. — V i s t o 
bueno, el Juez de instrucoión, Ilde
fonso Bellón. 

( B . - 7 8 1 ) 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre 
so de esta Corte, se cancela la requi
sitoria que se hubiere publicado en la 
Gaceta de Madrid y B O L B T Í N O F I C I A L , 
llamando, oon feoha 19 del actual, al 
procesado José María Alonso Ramos, 
por consecuencia del sumario instruí-
do por hurto con el número BK2 de 
1929. 

Madrid, 28 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, por D . Pedro'Alvarez Cas 
tellanos, Nioolás Cortés—Visto bue
no: E l Juez de instrucción, Ildefonso 
Bellón. 

(B.—782) 

Zambrano Barrera (Manuel), natu
ral de Sevilla, hijo de Manuel y Mer 
cedes, de veintinueve afios, soltero, 
mecánico, domiciliado ú l t imamente 
en la calle de San Bernardo, 96, pro
oesado por estafa, comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Seoretaría 
de D . Luis Moliner, para constituirse 
en prisión que le ha sido decretada y 
praoticar las diligencias acordadas en 
sumario 660 de 1930, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 1.° de Mayo 
de 1930.—El Seoretario, Lu is Mol i 
ner.—Visto bueno: E l Juez instruotor, 
Ildefonso Bellón. 

( B - 7 7 5 ) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, 
dictada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de Latina de 
esta Corte, en el juicio ejeoutivo radi
oante en la Seoretaría de D. Juan Gar
cía Inés, instado por el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, por dofia María Y e 
pes Abenza, oontra D. Juan Lázaro 
Martínez, se anuncia, por segunda 
vez, la venta, en pública subasta, por 
la suma de once mi l doscientas cin
cuenta pesetas, de la siguiente 

Finca 

Una oasa, número uno del inventario, 
que fué posada, en la plaza ds 
la Cruz Verde y sitio titulsdo 
L a Solana, en la que se distin
gue oon el número dos, en tér
mino munioipal 4o Aloalá de 
Henares, que toda ella ooupa 
una extensión superficial de 
mil noventa y seis metros y 
oinouenta y seis deoimetros 
ouadrados, que linda: por l a 
izquierda, entrando, oon la ca 
He de Esoobedos, a la que haoe 
esquina; dereoha, la oasa nú
mero tres de la misma plazue 
la, correspondiente a esta tes 
tamentaria, y espalda o teste
ro, oon el huerto de la citada 
casa número tres. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día treoe de Junio próximo, a 
las doce, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a las onoe mi l doscientas oin
ouenta pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
los licitadores, en la mesa del Juzga
do, una oantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la que sirve de 
tipo. 

Que el precio del remate deberá ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, uno de Mayo de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.—821) 

C E N T R O 
Jiménez López (Pedro), natural de 

Sanchidjián, estado soltero, profesión 
tejero, de veintidós afios, hijo de C i 
rilo y Eulal ia , domioiliado últ ima
mente en la calle del Oso. número 11, 
prooesado por tentativa de ro.bo en 
oausa número 1.138 de 1929, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para ser reduoido a 

Irrisión deoretada en dicha causa, en 
a Cárcel de esta Corte, como preso 

comunicado, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y de pararle los 
perjuioios a que haya lugar en de 
recho. 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—709) 

I N C L U S A 
Lumbreras Nieto (Vioente Pedro), 

hijo de Enrique y de Alfonsa, natural 
de Madrid, de estado soltero, de cua 
renta y cuatro afios de edad, sin domi
cilio en la actualidad, procesado por 
estafas, sumario 270 de 1929, compa 
recerá, en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 

de la Inclusa, Secretaría del Sr. Cas* 
tro, oon el fin de notificarle un auto 
deoretando su prisión y ser reducido 
a la Cároel, bajo aperoibimiento ds 
que, si no lo verifica, será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 25 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Franoisoo Castro Artime. 
Dimas Camarero. 

(B.—666) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de instrucoión del distrito de 
Palacio, dictada en 7 de Febrero últi
mo, en el sumario instruido oon el nú
mero 57 de 1929, por muerte de Vic
toria del Bosque, se ha aoordado oitar 
por medio del presente a los más pro* 
ximos parientes de la referida finada 
que es de unos sesenta y tantos afios, 
viuda, cuyas demás cirounstanoias se 
desoonooen, a fin de que, dentro del 
término de oinco días, comparezcan 
ante el referido Juzgado, Seoretaría 
del señor Infante, a fin de recibirles 
declaraoión, y al propio tiempo se les 
instruye del oontenido del artioulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

Dado en Madrid, a 13 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Dr . Juan Infan
te.—Visto bueno: E l Juez instructor, 
José G. Llana . 

(B.—736) 

C E N T R O 

J iménez Guillen (Salvador), natu
ral de la Carolina (Jaén), hijo de Sal
vador y de Juliana, soltero, de veinti
dós años, y vivió calle del Doctor Cas-
telo, 19, bajo D . , comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Seoretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, a fin de noti
ficársele el auto declarándole procesa
do, y el de prisión, llevarse a efeoto 
ésta, y demás diligencias, acordadas 
en el sumario que se le sigue con el 
número 215 de 1930, por gritos sub
versivos, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Lodo. Rafael López de 
Pando .—Vis to bueno: Mariano R o | 
drigo. 

(B.—639) 

Díaz N . (Antonio), cuyo domicilio 
y demás circunstancias se desconocen, 
procesado por el delito de estafa, cau
sa número 171 de 1930, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte, Secretaría 
del Licenciado D. Rafael López de 
Pando, al objeto de recibírsele decla
ración indagatoria, notificársele el 
auto de procesamiento, llevarlo a efec
to, y practicar otras diligencias; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
olarado rebelde. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930 — E l 
Secretario, Rafael López de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B—638) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez do instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte, en 
expediente de cuanta jurada instado 
por el Procurador, D . Alberto Vera 
López, contra D. Miguel Contreras 
Torres, se ha acordado requerir a éste 
por medio del presente, por descono
cerse su actual paradero, para qae 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente a la inserción 
de este edioto : consigne en la mesa del 
Juzgado referido, la cantidad de 



645,20 pesetas, que se le reclaman y 
100 pesetas que se calculan para cos
tas, bajo aperoibimiento de prooederse 
s su exaooión por la vía de apremio. 

Dado en Madrid, a 9 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Dr. Infante. 

(B.—628) 

Don José González Llana y Fagoaga 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a José Camaoho Torres, de veinti
cuatro años de edad, natural de Tari
fa, hijo de Lorenzo y Angeles, domi
oiliado ú l t imamente en esta Corte, 
en la calle de San Bernardo, número 
42, y en Linares en la taberna del Ma
tadero viejo, como comprendido en el 
número 1.° del articulo 835, de la ley 
de E . Criminal , para que, en término 
de diez dias, oontados desde el sigui
ente al en que esta requisitoria se in
serta en el B O L E T Í N O F I C I A L , oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de 
serle notificado y llevar a efecto el 
auto de prisión contra él diotado, 
apercibido qne, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioia judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas sefias personales se deseo 
nooen, y en el c so de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Pris ión 
Celular. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Dr . Juan Infante .—José 
González Llana . 

( B . - 7 3 8 ) 
I N C L U S A 

Martos (Jesús), domioiliado úl t ima
mente en la calle del Amparo, núme 
ro 38, piso bohardilla número 2, oom
parecerá en término de cinoo días, 
ante el Juzgado "de instrucción del 
distrito de la Inclusa, Seoretaría de 
D . José Torres Santos, para prestar 
declaración y ofreoerle el procedimien
to oon arreglo al artículo 109, de la 
ley del enjuiciamiento Criminal , en 
causa por robo, instruida por dicho 
Juzgado, con él número 331 de 1929. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. José Torres. 

(B.—648) 
L A T I N A 

López Bravo (Nicolás), natural de 
L a Habana, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiún afios, do
mioiliado úl t imamente en la callo Gra-
fal, número 14, piso primero, proce
sado por hurto, sumario número 225 
de 1930, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de inatruc 
ción del distrito de la Lat ina, Secre
taría de D . Francisoo de Paula Rives 
y Martí , a fin de hacerle saber el auto 
de procesamiento diotado contra el 
mismo, reoibirle indagatoria y ser re
duoido a prisión. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Ledo. Franoisco de P . R i 
ves.—Visto bueno: E l Juez, Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 91!) (B.—759) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo- • 
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en 25 de Febrero pasa 
do, en el sumario que se instruye en 
virtud de denuncia de Josefa Ruiz Ro 
mero, por sustracción de nn menor, 
oon el número 670 de 1929, se oita al 

denunoiado Aurelio Teroero Martí 
nez, hijo de Francisco y Damiana, de 
veintiouatro afios, soltero, marmolis 
ta, natural de Campillo de Dueñas 
(Zaragoza), cuyo domioilio se ignora, 
que trabajó en sn oficio en la Compa 
nía Telefónioa Naoional de España, 
para que oomparezoa en su Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de ser oído, a los 
efeotos del artículo 486 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , bajo aperoi 
bimiento de lo que hubiere lugar, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 5 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Francisco de P . Rives.— 
Visto bueno: E l Juez, Alarcón. 

(Núm. 850) (B—678) 
H O S P I T A L 

** J iménez Quintero (Juan Salvador), 
hijo de Pedro y de Josefa, natural de 
Almonaster la Real, de estado oasado, 
profesión jornalero, de treinta y cua 
tro afios, domiciliado úl t imamente en 
la travesía de la Parada, número 6, 
prooesado por resistencia, sumario 
533 de 1929, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Hospital de 
Madrid, Seoretaría de D . Joaquín A r 
gote, con objeto de notifioarle y llevar 
a efeoto el auto de prisión que del 
mismo ha dictado la Superioridad en 
el rollo correspondiente a dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario judicial, P . S., Cándido 
Rodr íguez .—José Alvarez. 

(B—622) 
L A T I N A 

Alcázar Pérez (Francisco), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe 
sión jornalero, de treinta y ocho afios, 
hijo de Juan y de Antonia, domicilia
do ú l t imamente en la calle del Me
diodía Chiop., 13, prinoipal, procesado 
por tentativa de hurto, sumario nú
mero 485 de 1928, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la La
tina, Secretaría de D . Francisco de 
Paula Rives y Martí, a fin de ser em 
plazado con el auto de terminación 
de sumario y reducido a prisión. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Francisco de P . Rives.— 
Visto bueno, el Juez, Salvador A la r 
con. 

(Núm. 708) (B.—568) 

Haro López (Constantino), natural 
de Villarrobledo (Albacete), de esta 
do casado, profesión marmolista, de 
veintiséis afios, hijo natnral de Pi lar 
Haro, domiciliado úl t imamente en la 
oalle del General Ampudia , número 
45, prooesado por estafa, sumario nú
mero 576 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la La t i 
na, Secretaría de D . Franoisco de 
Paula Rives y Martí, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y lle
var a efecto su prisión. 

Madrid, 25 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Francisoo de P . Rives.— 
Viste bueno, el Juez, Salvador Alar
oón. 

(Núm. 707) (B.—570) 
C E N T R O 

Pato Velayos (Hermes), hijo de 
Emi l i o y Bonifacia, natural de Sala

manca, de estado casado, profesión 
fotógrafo, de treinta y un afios de 
edad, domiciliado úl t imamente en Sa 
lamanoa, calle de Serranos, 10, proce 
sado por estafa, sumario 648 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del sefior 
López de Pando, para oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en la indica
da oansa, bajo aperoibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, López de Pando.—Maria
no Rodrigo. 

(B.—550) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa 
oontra Andrés J iménez Moral, bajo 
el número 824 de 1929, se cita a An 
drés Beoerril Arsate, de veinticinco 
afios, soltero, artista, hijo de Antonio 
y Luciana, natural de Méjico y domi
ciliado úl t imamente en la calle del 
Arenal, número quince, primero, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinoo días, contados 
desde el siguiente al en que este edic
to fuero inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ampliar la decía 
ración que tiene prestada, bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de diez pesetas, con que 
se le conmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1930—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B . -623) 

H O S P I T A L 
Díaz Majano (Nicolasa María Mag

dalena), hija de Fructuoso y de Vic 
toria, natural de Talavera de la Reina 
(Toledo), de estado soltera, profesión 
sirvienta, de cuarenta y dos afios de 
edad, domiciliada úl t imamente en Za
mora, oalle de Pe témos te , número 6, 
procesada por corrupción de menores, 
sumario 664 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al obje
to de que ingrese en la Cárcel de su 
sexo a cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en dicha causa, bajo aperci 
bimiento de pararla el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario judicial, P . S., Cándido 
Rodr íguez .—José Alvarez. 

(B.—698) 
C E N T R O 

González Campos (Antonio), hijo 
de Antonio y de Mercedes, y natural 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), de es
tado soltero, profesión tonelero, de 
veintinueve afios, domioiliado última
mente en la oalle de Montesquinza, 7, 
duplicado, prooesado por el delito de 
lesiones, causa número 278 de 1930, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rafael López de Pando, al objeto de 
recibírseles deolaraoión indagatoria, 
notifioarle el auto declarándole prooe
sado oon pris ión, llevar a efecto el 
mismo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rafael López de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—725) 
P A L A C I O 

Por acuerdo del sefior Juez de ins
truooión del distrito de Palacio de esta 
Corte, en cumplimiento de lo manda
do por la Superioridad, en ejecutoria 
de causa por tentativa de robo oontra 
Salvador Enguita García, se hace 
saber a D . Dalmacio Yanguas de A n 
drés, domiciliado úl t imamente en la 
calle de k>s Reyes, número 27, tienda, 
ouyo actual paradero se desonooe, 
que por sentencia de 27 de Diciembre 
últ imo, dictada en la expresada causa, 
se acordó en su favor la indemniza
ción de ocho pesetas. 

Madrid, 17 'de A b r i l de 1980.—El 
Secretario, Infante. 

(B.—765) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejeouti
vos seguidos a instancia del Procura
dor D . Rafael Martínez Casado, a 
nombre de D . Germán Zimmernan 
Lambert, con D . Javier de Castro, se 
saoan a la venta, en pública y primera 
subasta, diferentes bienes muebles, 
embargados al deudor, tales oomo un 
burean librería, archivador, varias si
llas, mesa de comedor, lámpara y 
otros, tasado todo ello en la suma de 
dos mi l trescientas ochenta y cinco pe
setas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro del ac
tual, a las once, previniéndose a los l i 
citadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la tasación. 

Que no se .admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dioha suma; y 

Que los expresados bienes se en-
( cuentran eu.poder del demandado don 

Javier de Castro, domiciliado en la 
oalle de Juan de Austria, número 
cnatro. 

Dado en Madrid, a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—822) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
sigue doña Alberta Isusi Landazuri , 
contra doña María García Nieto, para 
la efeotividad del oredito hipoteoario, 
se anunoia la venta, en públioa snbas
ta, de la siguiente 

Finca 
Una casa en la Ciudad de A v i l a , en 

aus extramuros y su calle do 
Cesteros, señalada con el nú
mero ocho, de la manzana se
senta y tres, que consta de piso 



bajo y prinoipal, oon nn peque 
fio corral. Lindante: a la dere
oha, entrando, y espalda, oon 
oeroa de D . Emiliano Sanchos, 
y a la izquierda, oon callejón 
sin salida. Mide una superfioie, 
en el cuerpo de la oasa, de se
senta y un metros y sesenta 
oentímetros, y el oorral mide 
treinta y siete metros oon oua
renta centímetros, siendo su 
total superfioie noventa y nue 
ve metros, que equivalen a mi l 
doscientos sesenta y oinoo pies 
y dooe oentésimas de pie cua 
drados. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Hala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día dieoisiete de Junio 
próximo venidero, a las onoe de su 
mañana , fijándose como oondioiones 
las siguientes: 

Condiciones 
Primera 1 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de cua 
tro mil quinientas pesetas, suma equi
valente al setenta y cinco por ciento 
del preoio porque la finoa salió a la 
venta en la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe 

rán los lioitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efeoto, 
el diez por ciento en efeotivo de la oan
tidad señalada como tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a la expresada cantidad. 
Cuarta 

Qae podrá haoerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría, y se entenderá que 
todo lioitador acepta oomo bastante la 
titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del aotor, oontiauarán sub 
«istentes, entendiéndose de igual mo
do que el rematante los aeepta y que 
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preoio del remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, con veinte 
días de antelación, ouando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a siete de Mayo 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
( A . — 8 1 9 ) 

B U E N A V I S T A 
Guardiola Ansó (José) y Guardiola 

Ansó (Manuel), de quienes se ignoran 
sus demás circunstancias, domicilia 
dos ú l t imamente en la oalle de Gora, 
4 9 , prooesados por hurto, sumario 6 4 5 
de 1929 , oompareoerán, en término de 
diez días, ante et Juzgado de instruo 
ción del distrito de Buenavista, Secre
tar ía de D . Juan León, al objeto de 
llevar a efeoto su prisión, deoretada 
con esta feoha, y notificarles s i auto 
de procesamiento dictado oontra ellos-

E l Seoretario, Juan León.—Visto 
bueno, el sefior Jues, Miguel Torres. 

( B . — 5 5 8 ) 

Martínez Blaydina (José), natural 
ds Sagunto, de estado soltero, profe 
sión encuadernador, de ouarenta y 
tres años, hijo de Vioente y de Dolo
res, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Mariano Carderera, 5 , paseo 
de Extremadura, procesado por hur 
to, en el sumario 3 2 4 de 1929 , compa 
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de Buenavista, Seoretaría de D . Juan 
León, para ser reduoido a prisión, en 
dioho sumario. 

Madrid, a 1 9 de A b r i l de 1 9 3 0 . — 
E l Seoretario, Juan León.—Visto bue 
no: Miguel Torres. 

( B . - 7 0 2 ) 

C E N T R O 
Milán Maroo (Julio), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, prooesado 
por estafa, en causa número 1.189 de 
1929 , oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
D . Rioardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en dioba 
causa, en la Cároel de esta Corte, 
oomo preso oomunioado, bajo aperoi 
bimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuioios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 2 2 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

( B . — 5 5 2 ) 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Luis Hernández Ugena (a) «El 
Barberillo», natural de Madrid, de 
veinticuatro afios, hijo de Manuel y 
de Sofía, domiciliado úl t imamente en 
la calle de Gravina, número 3 , bajo, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle el auto de 
cretando su prisión; aperoibido que, 
de no verificarlo, será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judioial, proce 
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura baja, pelo negro, ojos negros, 
nariz pequeña, color del rostro bueno, 
y viste traje de amerioana azul, y en 
el oaso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cároel Celular. 

Madrid, 2 5 de Febrero de 1 9 3 0 — 
E l Secretario, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—654) 

C E N T R O 
G°rcía Méndez (Amalia), natural 

de Espeja, de estado soltera, profe
sión sirvienta, de veinte afios, hija de 
Víctor y de María, domioiliada úl 
timamente en la oalle del Agui la , nú 
mero 2 7 , procesada por atentado en 
en oausa número 7 8 2 de 1929 , compa 
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Rioardo 
Gómez Garoia, para ser reducida a 
prisión, deoretada en dioha oausa, en 
la Cároel de esta Corte oomo presa 
oomunioada, bajo aperoibimiento de 
ser deolarada rebelde y pararle los 
perjuioios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 2 2 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 

Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

( B . - 5 6 3 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el sefior Jaez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, en autos ejecu
tivos seguidos a instanoia de D . Pe
dro Martín Ballesteros, oontra don 
Luis Nicolás Lago, en reclamaoión de 
dos mi l quinientas pesetas de prinoi 
pal e intereses, se saoa a la venta, en 
públioa y primera subasta, las fincas 
que a continuaoión se desoriben, sitas 
todas ellas en Boadilla del Monte: 

Primera 
Una tierra al sitio de Valdebayoues, 

de cuatro fanegas y cuatro cele
mines, que equivalen a nna 
hectárea y treinta y cinco áreas 
próximamente; l inda: al Norte, 
con tierra de D . Antonio Sevi
l la ; al Sur, vereda de los Ma
juelos; a Levante, tierra de don 
Manuel Escobar, y al Poniente, 
otra de Serapio Nioolás. 

Segunda 
Una oasa en la calle de Madrid, sin 

número, que consta He planta 
baja y principal, con una ex
tensión superficial de oiento 
siete metros cuarenta y ooho 
oentímetros cuadrados; linda: 
al frente, con la oalle; izquier
da, Angel Gómez, y dereoha 
y espalda, con otra casa de don 
Fernando Nicolás Lago. 

Tercera 
Tierra al sitio del Barranco Amaril lo, 

de caber ochenta áreas y cua
renta oentiáreas, equivalentes 
a una fanega y tres celemines; 
linda: a Norte, con tierras de 
D . Lorenzo Dafance; Sur, Ma 
nuel Blanco; Este, Valentina 
G i l , y Oeste, oon dicho Ba
rranco. 

Cuarta 
Y otra tierra al Camino del Caño, de 

oaber nueve celemines, equiva 
lentes a cuarenta áreas y seten
ta centiáreas; l inda: a Oriente, 
Condado de Chinchón; Medio
día y Poniente, Camino de la 
Fuente, y Norte, oalle de la 
Iglesia. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
moro uno, el día diez de Junio próxi
mo, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condioiones: 

Primera. L a cantidad por que sa' 
len a subasta las repetidas fincas es 
la siguiente: 

L a primera, por la de trescientas 
pesetas. 

L a segunda, por la de tres mil dos
cientas pesetas 

L a tercera, por la de mi l cien pe
setas; y 

L a cuarta, por la de ouatrooientas 
pesetas. 

Segunda. Qae para tomar parte en 
la lioitaoión deberán oonsignar los que 
lo pretendan sobre la mesa del Juz
gado el diez por oiento de diohas su
mas. 

Teroera. Que no se admit i rán pos 
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de dichos tipos. 

Cuarta. Que los títulos de Propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hal larán de manifiesto en la 

Seoretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que 
los lioitadores deberán conformarse 
oon ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y qus las sargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al orédito del ao
tor, oontinuarán subsistentes, enteu 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de Mayo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
( A . — 8 2 7 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providenoia diotada oon 
esta fecha, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia del Procurador don 
Rafael Martínez Casado, a nombre de 
don Jul ián Llórente Madrigal, contra 
don José Veiga Martínez, se anuncia 
la venta, en públioa y primera subas
ta, de diferentes muebles, ropas, al
hajas, y otros efeotos, que han sido 
tasados perioial mente en la oantidad 
de dooe mil oinouenta y una pesetas, 
y obran depositados en poder del deu
dor D . José Veiga, en la calle de Me
són de Paredes, número ouatro, tienda. 

Para ouyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Jnzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete del aotual, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
0 en el estableoimiento públioo desti
nado al efeoto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento de la 
tasación. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
valor dado a los bienes; y 

Que diohas posturas podrán haoerse 
a oalidad de ceder el remate a un ter
oero. 

Dado en Madrid, a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
C a s t r o A r t i m e 

Dimas Camarero 
( A . — 8 2 3 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Jues de instruooión del 
distrito de Palaoio de esta Corte, en 
el sumario instruido bajo la actuación 
del Secretario sefior Infante, por le
siones de Eusebio Gadea Lozano, se 
ha aoordado oitar a Pablo Niño Ra
mos y José Escola Arias , casados, de 
oinouenta y nueve y sesenta y un 
años, respectivamente, y domiciliados 
úl t imamente en la oalle de Latoneros, 
1 y 3 , y paseo de Extremadura, 4 6 , 
a fin de que, dentro del término de 
oinoo días, oomparezoa ante el indi
oado Jnzgado y Secretaría, situados 
en la oalle del General Castaños, nú
mero 1, a fin de reoibirles declaraoión 
en la menoionada oausa en oonoepto 
de testigos. 

Dado en Madrid, a 7 de Febrero 
de 1930 . - E l Seoretario, Dr. Juan 



jcfante. E l Juez de instruooión, José 
González Llana . 

(B. 609) 

I N C L U S A 
Martí Gal índez (Luis), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de ouarenta afios, hijo de 
Cosme y de Josefa, domioiliado úl t i 
jámente en la oalle de Rodas, núme 
ro 11. patio y Amparo, 31, piso 3.°, 
procesado por estafa, en oausa número 
368 de 1926, oompareoerá en término 
de diez días , ante el Juzgado instruc
tor del distrito de la Inolusa, Seoreta
ría de D. José Torres Santos, con el 
fin de efectuarse su prisión eu la Car 
cel Celular, apercibido que de no veri 
(icario será deolarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio a que hubiere lugar, 
encargándose su busoa y oaptura a 
todas las Autoridades. 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Ledo. José Torres.—El 
Juez, Dimas Camarero.—Con rúbri 
cas.—Es oopia. 

(B.700) 

H O S P I T A L 
Gadífianos Valderrama (Ruperto), 

hijo de Faustino y de Franoisoa, na
tural de Miranda de Ebro (Burgos), 
de estado soltero, profesión meoánioo, 
de cuarenta y cuatro afios de edad, 
domiciliado ú l t imamente en la oalle 
del Amparo número 41, 3.° izquierda, 
procesado por hurto, en causa número 
191 de 1930, comparecerá en término 
de diez días , ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, Seoretaría de D . Joaquín 
Argote Sagastume, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, reoi 
birle deolaraoión indagatoria y ser re
duoido a prisión que le ha sido decre
tada en dicha causa, bajo apercibí 
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar, y ser declarado rebelde. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Cándido Rodr íguez .—José 
Alvarez. 

(B—697) 

Joaquín N . (a) ( E l Generoso), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, ouyo 
último domicilio se desoonooe, compa 
reoerá en término de oinco dias, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
d«l Hospital , Secretaría de D . Juan 
Conté Lacoste y Aragó, para prestar 
deolaraoión sin juramento, en causa 
por robo, a María Acosta Bernabé, y 
lesiones de Justo Fernández Blasoo, 
instruida por dioho Juzgado y Seore 
taría, oon el número 218 del afio 1929. 

Madrid, 7 de A b r i l ie 1930.—El 
Sesretario, Juan Conté Laooste. 

(B . -645 ) 
C E N T R O 

Ortiz Repiso y Disdíer (Luis), na
tural de Málaga, estado oasado, pro
fesión Agente de Seguros, de treinta 
y dos afios, hijo de José y de Marga
rita, domioiliado ú l t imamente en Se 
villa, oalle de Anayán , 7, prooesado 
por estafa, en oausa número 516 de 
1926, oompareoerá en término de dies 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Seoretaría ds 
D. Ricardo Gómez Garoía, para ser 
reduoido a prisión deoretada en dioha 
causa, bajo aperoibimiento de ser de 
clarado rebelde, parándole el perjui 
ció a que haya lugar. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—María-
uo Rodrigo. 

(B.—731) 

8oler Fenoll (Antonio), natural de 
Valencia, estado soltero, profesión 

sastre, de veinte afios, hijo de Auto 
nio y de Dolores, domioiliado úl t ima 
mente en la oalle del Amparo, núme 
ro 39, prooesado por tentativa de robo, 
en oausa número 1.138 de 1929, oom
pareoerá en término de diez dias, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez Garoía, para ser reducida a 
prisión deoretada en dioha causa, en 
la Cárcel de esta Corte, como preso 
comunicado, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y de pararle los 
perjuioios a que haya lugar en de 
rocho. 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930 — E l 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B .— 710) 

I N C L U S A 
Fernández García (Eusebio), natu 

ral de Lleraua (Santander), de estado 
viudo, profesión vaquero, de ouarenta 
y un afios, hijo de José y de Gregoria, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de la Cava Baja, Posada de la V i l l a , 

?rooesado por robo, en causa número 
0 de 1930, comparecerá, en término 

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inolusa, Se 
oretaría de D . José Torres Sanios, 
oon el fin de reoibirle declaración in 
dagatoria y ser reduoido a prisión en 
la Cároel Celular, aperoibido que de 
no verifioarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiera 
lugar, encargándose su busca y oaptu
ra a todas las Autoridades. 

Madrid 6 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Ldo . José Torres.—El 
Juez, Dimas Camarero.—Con rúbri
oas.—Es oopia. 

(B—624) 

Aloalde Garrido (Angel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
ninguna, de veinteséis afios, hijo de 
Enrique y de Vioenta, sin domioilio, 
prooesado por hurto, en causa número 
118 de 1930, oompareoerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D. José Torres Santos, 
oon el objeto de reoibirle declaración 
indagatoria y ser reduoido a prisión 
en la Cároel Celular, aperoibido que 
de no verifioarlo será deolarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiera lngar, enoargándose su busca 
y oaptura a todas las Autoridades. 

Madrid, 21 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Ledo. José Torres.—El 
Juez, Dimas Camarero. Con rúbri 
oas.—Es oopia. 

( B . - 7 1 8 ) 

A N D U J A R 
Como inourso en el número prime 

ro del artioulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal , se llama a José 
Valdivieso Martínez, natural de Baza, 
de estado soltero profesión empleado 
de la Compañía Telefónioa, de vein 
tiún afios, hijo de Manuel y Dolores, 
domioiliado úl t imamente en Madrid, 
Travesía de Fúoar, número 12, pri 
mero, prooesado por lesiones, compa
recerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado para constituirse en pri 
sión; aperoibido que, de uo verificar 
lo, será deolarado rebelde. Se interesa 
de las autoridades la prisión del cita 
do, poniéndolo a disposioión de este 
dioho Juzgado y en la Cároel de este 
partido, comunicándolo a los efectos 
oportunos; sumario número 213 del 
afio 1929. 

Andújar, 3 de A b r i l de 1930.—El 
Jues de instruooión (firmado). 

(B.—644) 

G E T A F E , 

KDIOTO 

Don Aurelio Artaoho Navarrete, Juez 
de primera instanoia de Getafe. 
Hago saber: Que en ejeouoión de la 

sentenoia en el juioio sobre alimentos 
provisionales, promovido por D . Juan 
García Gago, en representación de su 
hija menor Isabel García Tooón, ma
dre de la ñifla Francisca Nieto Gar
cía, declarada pobre, contra D . Anto
nio Nieto Maldonado, se acordó saoar 
a segunda subasta públioa, con reba 
ja del 25 por 100 del tipo de tasaoión, 
que tendrá lugar en la Sala de au 
dienoia de este Juzgado ol día 23 de 
Mayo próximo, a las doce horas, los 
bienes muebles embargados al de 
mandado que a continuación se ex
presan, con su tasación pericial, ad
virt iéndose: que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes de su avalúo, ni lioitador que 
no haga el previo depósito del 10 por 
100 que fija la Ley, y que el remate 
podrá haoerse a calidad de oederlo a 
un teroero. 

Muebles objeto de la subasta 
Cuatro lunas, de 1,20 metros de alto 

por 0,80 de anoho, oon maroo de ma 
dera, pintado de blanco, tasado en 
240 pesetas; cuatro sillones de made
ra de roble, oon asiento y respaldo de 
rejilla, en 120; seis sillas de madera 
curvada, bastante usadas, en 24; una 
mesita oentro, con cristal en la parte 
superior, en 10; una estufa para des
infección, de metal blanco, nueva, 
oon instalación para gas, con ouatro 
bandejas de servicio, con pie de hie 
rro y vidrieras de cristal, en 100; una 
percha de madera curvada, oon cinoo 
ganchos, en 4; seis estanterías de me 
tal blanoo, niquelado, oon tres estan
tes de cristal, en 60; un lavabo de 
porcelana, con dos pies de metal, en 
40; cuatro aparatos de luz, con sus 
tulipas correspondientes, 12; dos cor 
tinas de cáñamo, pintadas en colores, 
en 20; dos juegos de puertas vidrieras 
oon cristales, en 100; oinouenta paños 
para afeitarse, en 25; ouatro limpia
barros, de hierro, 24; diez frascos de 
distintos tamaños, de agua de oolo
nia, mediados, 20; una oaja de made
ra, pequeña, 3; un globo elóctrioo, 
central, 6. Total , 808 pesetas. 

Todos estos efeotos se refieren a un 
estableoimiento de peluquería que el 
demandado tiene en Madrid, en la 
oalle de Gaztambide, número 1. 

Getaie, 15 de A b r i l de 1930 . -Ante 
mí, Lodo. Antonio Sanz Dranguet.— 
Aurelio Artaoho. 

(C—145) 

Por el presente, que se expide en 
virtud de proveído de hoy del señor 
Juez instruotor de Getafe, en el su
mario número 34 del oorriente afio, 
por hallazgo de uu hombre herido en 
el kilómetro 13 de la línea de Madrid 
a Badajoz el 6 del aotual, arrollado 
por el tren, no identificado hasta aho
ra, y que falleció a los quinoe minu
tos de su ingreso en el Hospital Pro
vinoial y sus sellas son: alto, delga
do, oomo unos ouarenta y oinoo afios, 
habiéndose obtenido fotografía del ca
dáver en el Depósito judicial, se llama 
a los parientes del mismo, personas 
que puedan identificarlo y ouantos pu 
dieran aportar datos oon relaoión al 
heoho y sus cirounstanoias, haoiendo 
se al propio tiempo a diohos parientes 
el ofrecimiento de acciones que deter
mina el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal . 

V para su publioaoión en el B O L K -
T Í N O F I C I A L , se expide en Getafe, a 2 7 

de Marzo de 1930.—El Seoretario, A u " 
tonio Sanz Dranguet.—El Juez, A u 
relio Artaoho. 

(B.—748) 

Por el presente, que se expide eu 
virtud de providenoia del sefior Jues 
de instruooión de Getafe, dictada hoy, 
en el sumario seguido con el número 
22 de 1929 por supuesto delito de sus
tracción, oontra otros y María Rodrí
guez López (a) «La Gallega», de pro
fesión vendedora, domioiliada en Ma
drid, oalle de Irlandeses, número 9, 
bajo izquierda, ouyo actual domicilio 
o paradero se ignora según las gestio 
nes que ha comunicado la Policía, se 
llama a aquélla, para que en término 
de oinoo días se presente en dicho Juz
gado por sí o por medio de persona 
que designe en forma para recoger las 
alhajas y efectos que se le ocuparon y 
que se le han mandado devolver, eu 
virtud de la resolución de sobresei
miento provisional recaída; bajo aper
oibimiento de que, si no lo verifica, 
podrá pararle el perjuicio a que hu
biere lngar. 

Getafe, 10 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sanz Dranguet. 
Aurelio Artacho. 

(Núm. 882) (B.—693) 

S I G Ü E N Z A 
Don Mariano Merino Perdices, Juez 

munioipal de esta ciudad e interino 
de instrucción del partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el número 11 de 
este afio, por lesiones, a virtud de ac
cidente de automóvil , ocurrido el día 
23 de Febrero úl t imo, eu el ki lómetro 
111 de la oarretera de Madrid a Zara
goza, término municipal de Algora , 
en el que he acordado llamar a la le 
sionada dofia Marina Brau Far rés , de 
veintiooho afios de edad, soltera, na 
tural de Baroelona, domioiliada en 
Madrid, oalle de San Bernardo, nú 
mero 75, y ú l t imamente en Baroelona, 
en el Monasterio de Montserrat, cuyo 
aotual paradero se ignora, para que 
oomparezca ante este Juzgado, dentro 
del término de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publioa
oión del presente, a fin de que sea re
conocida por el Médioo forense e in
forme aoerca de las lesiones que sufrió 
y reoibirle declaración, haciéndole el 
ofrecimiento de cansa en la forma que 
determina el artioulo 109 de la ley de 
Enjuioiamiento Criminal; aperoibida, 
en otro caso, de pararle el perjuioio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Sigüenza, a 19 de A b r i l 
de 1930. — Ignaoio Sanz. — Mariano 
Merino. 

(Núm. 914) (B.—747) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas y Pros 

per, Juez de instrucción de Alcalá 
de Henares y su partido, 
Por virtud del presente edicto se 

oita y llama al lesionado Franoisoo 
Garrido Puerto, de treinta y ouatro 
años, hijo de Francisco y Teresa, na
tural de Cartagena, casado, jornalero, 
que fué atropellado por un automóvil 
sobre las veintiuna horas del día 23 
de Dioiembre úl t imo, en el heotóme 
tro 8 del ki lómetro 4 de la carretera 
de Aragón, término munioipal de Ca 
ni Has, y a un individué llamado A n 
tonio Saraoho, ouyas demás cirouns 
tanoias y domioilio se ignoran, que re 
oogió al lesionado y le oondujo a l a 
Casa de Socorro de Canillas, a fin de 
que, dentro del término de ooho crías, 
oontados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L S 



T I N O F I C I A L de esta provinoia, compa 
rezoau en este Juzgado para prestar 
deolaraoión en el sumario qne por tal 
hecho se instruye oon el número 85 
del oorriente afio, y además para que 
el primero sea reoonooido por los Mé 
dicos forenses y le sea dada la sani
dad; apercibiéndoles que, de no oom 
parecer, les parará el perjuicio a que 
naya lugar en dereoho. 

A l propio tiempo se hace saber al 
lesionado Franoisco Garrido Puerto, 
como ofendido por el delito, que el 
derecho que le concede el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
puede ejercitarle hasta el periodo de 
calificación del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 28 de 
Marzo de 1930. E l Secretario judi
cial , P . H . , Francisoo Gómez.—Ma
nuel M . Cavanillas. 

(Núm. 801) (B—665) 

Don Manuel Maria Cavanillas y Prós-
per, Juez de instruoción de Alcalá 
de Henares y su partido, # 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al penado Eduardo 
Fojo Márquez, de treinta a treinta y 
dos afios, viudo, periodista, hijo de 
Franoisco y de Andrea, natural de 
Nueva Paz (Habana), domiciliado úl
timamente en Madrid, ouyo aotual do
micil io y paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de ingresar en la cárcel para 
cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa que se le ha seguido 
por usurpación de funciones, número 
4 de 1927. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la Po l i 
cía judicial, procedan a la busoa, cap
tura y conducción a la cároel de este 
partido del referido penado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 14 de 
A b r i l de 1930.—El Secretario judi
oial, P . H . , Francisco Gómez.—Ma
nuel M . Cavanillas. 

(Núm. 913) (B. -746) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en los autos de juioio ejecutivo 
promovidos por el Proourador D . Ra 
fael Martínez Casado, en nombre de 
la Sociedad Regular Colectiva «Gon
zalo y Compañía», contra D . Francis
co Bru l l y Aguiló, sobre pago de oua
renta mil setecientas sesenta y ouatro 
pesetas cinouenta oéntimos de princi
pal , se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y en la can
tidad de oiento cincuenta mil peseta*, 
la siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción, que cons

tará de ocho plantas o pisos, 
sita en esta Corte, distrito de 
Palacio, con fachada a la ca
rretera de L a Corufia, por don 
de tendrá su entrada, sin nú 
mero aún determinado. E l so 
larsobre que insiste procede del 
lavadero llamado de los Je ró 
nimos, y es el señalado con el 
número seis, en el mismo pla
no de parcelación de la finca de 
que ha sido segregado; ooupa 
una superfioie de quinientos 
siete metros oohenta y seis de
címetros cuadrados, equivalen
tes a seis mil quinientos cua 
renta y nn pies veintiouatro 
décimos, también cuadrados, y 
linda: por su frente o fachada 
principal, en línea de catorce 

metros setenta oentímetros, oon 
la oarretera de L a Corufia; por 
la dereoha entrando, en línea 
de treinta y oinoo metros oua
renta centímetros, con solar o 
parcela número oinoo de dioho 
plano de paroelación, propia de 
dofia María del Pi lar Miranda; 
por la izquierda, en línea de 
treinta y ouatro metros sesenta 
oentímetros, con parcela nú
mero siete, también de esa se 
flora, y por el fondo o testero, 
en línea de oatorce metros vein
te centímetros, oon el paseo 
del Canal. 

Para cuyo remate, que tendré lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha sefialado el día nueve de 
Junio próximo, a las once de su ma
fiana, naciendo constar: 

Que en los autos no existen tí tulos 
de propiedad. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por oiento del tipo 
en que la expresada finca sale a su
basta. 

Que no se admit irán posturas que 
sea inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere el número 
primero del artículo mi l cuatrocientos 
oohenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , estarán de manifiesto 
en Secretaría; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, contiuuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se pone el 
presente, que firmo en Madrid, a tres 
de Mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

( A . - 8 2 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instruooión de San Lorenzo del 
Esoorial y su partido, 
Por el presente cita, llama y empla

za al prooesado Antonio Pérez (a) Cas-
quis, veoino y domioiliado en Chamar
tín de la Rosa, calle del Molino, 16, 
cuyas demás circnnstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ingresar en prisión en la 
preventiva de este partido por estar 
así acordado en sumario que se le 
sigue en este Juzgado con el núme 
ro 262 de 1929, por infracción de la 
ley de Caza; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judioial, procedan a 
la busoa y captura del expresado pro 
cesado, cuyas sefias personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposioión eu dicha 
prisión. 

Dado en San Loreuzo del Escorial, 

a 9 de A b r i l de 1930.—El Seoretario, 
Lodo. César del Pozo.—José Martínez 
y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 883) (B.—694) 

H O S P I T A L 
Fernández Garoía (Ascensión), ou 

yas demás circunstancias se descono
cen, domioiliada ú l t imamente en la 
calle de las Delicias, número 11, piso 
segundo, letra, D , prooesada en oausa 
seguida con el número 159 de 1930, 
por el delito de estafa, por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, decretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Juzgado y Seoretaría 
al objeto de notifioarle el auto de pro
cesamiento, recibirla deolaración in 
dagatoria y ser reducida a prisión, 
bajo aperoibimiento de declarársela 
rebelde. 

Dado en Madrid, a 5 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Juan Conté L a -
coste. - José Alvarez. 

(B.—636) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Jnez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a María de los Angeles Va! ver
de Giraldo, hija de Juan y de Anto
nia, de treinta afios de edad, soltera, 
natural de Valencia de Alcántara, do
miciliada ú l t imamente en esta Corte, 
en el paseo de las Delicias, núm. 11, 
principal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de que cumpla 
la pena que la ha sido impuesta por la 
Secoión primera de esta Excelentísi
ma Audiencia con fecha ocho de Ene
ro de 192o, aperoibido que, de no ve
rifioarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Antoridades, y ordeno a 
los Agentes de la polioia judicial, 
procedan a la busoa de la expresada 
procesada, cuyas sefias personales se 
desconocen, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado o en la Prisión de mujeres. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez .— José 
González Llana. 

(B . -547) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Aurelio Artacho Navarrete. Juez 
de primera instancia de esta V i l l a 
de Getafe y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de cuenta jurada formuladas por el 
Procurador D . Pedro Medina, contra 
D . Ramón Ma.t ínez, sobre reolama
oión de cantidad, se acordó saoar a 
primera y pública subasta, por el tipo 
de tasación pericial, las fincas embar
gadas como de la propiedad del deu
dor, que luego se expresarán, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audienoia de este Juzgado, 
el día trece de Junio próximo, a las 
doce horas. 

Que no se admitirán posturas qne 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, ni licitador que no 

haga el previo depósito del diez por 
oiento que establece la Ley . 

Que los t í tu 'os de propiedad de laj 
finoas se han suplido mediante oerti. 
ficación del Registro de la Propiedad, 
los ouales estarán de manifiesto en 
Secretaria para quienes deseen tomar 
parte en la subasta, con los cuales 
Labran de conformarse. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un teroero; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito que 
se haoe efectivo, oontinnarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Fincas objeto de la stibasta y 
tasación pericial 

Primera 
Una oasa en término de Carabanohel 

Bajo, calle de Luis Aguado, 
número trece, que consta de 
planta baja, distribuida en va
rias habitaciones. Su construc
ción es de ladrillo recocho, los 
pavimentos de baldosín. Con 
armadura de madera cubierta 
de teja. 

Tasada pericialmente en diez mil 
pesetas. 

Segunda 
Otra oasa en el mismo término que la 

anterior, y su calle de Sansón 
Carrasco, treinta y siete; oonsta 
de planta baja, distribuida en 
habitaciones. Su construcción 
oomo la anterior. 

Tasada en siete mil pesetas. 

Tercera 
Otra casa en el mismo término y ca

lle que la anterior, señalada oon 
el número cuarenta y cuatro. 
Su construcción es de ladrillo 
cerámico, distribuida en habi
taciones y oubierta de teja. 

Tasada en siete mi l pesetas. 

Cuarta 
Otra oasa en el mismo término, y su 

oalle de Pablo J iménez , núme
ro 12; consta de planta baja y 
principal,formando dos vivien
das independientes, distribuí 
das en varias habitaciones, exis
te un patio y en él un pozo de 
aguas claras. 

Tasada en dooe m i l pesetas. 
Getafe, treinta de A b r i l de mi l no

veoientos treinta. 
Ante mí , 

Lodo. Antonio Sanz 
Aurelio Artaoho 

( D . - 9 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Prós-

per, Juez de instruoción de Alcalá 
de Henares y su partido, 
Por el presente edioto se cita y lla

ma a los herederos de Angela Sán
ohez Rosell, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, justificando en for 
ma ser tales herederos, para hacerles 
entrega de la indemnización de per
juicios acordada en causa oontra Pr i 
mo de Luis Lázaro, por lesiones por 
imprudencia, número 157 de 1926. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1.° de 
Febrero de 1930—El Seoretario, H i 
lario Dago.—Manuel M . Cavanillas. 

(Núm. 361) (B.—741) 

Don Manuel María Cavanillas y Pros-
per, Juez de instruoción de Aloalá 
de Henares y su partido, 
Por virtud de la presente requisito-



ria se llama a la prooesada Elena Rio 
fleche, enyas demás oironnstanoias y 
actual paradero se ignoran, a fin de 
que, dentro del término de ocho dias, 
oontados desde la inseroión de la pre
sente en la Gcceta de Madrid y B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta Provinoia, compa 
rezca en este Juzgado para ser oons
tituída en prisión y responder de los 
cargos que la resultan en el sumario 
que se la sigue por robo de dinero y 
ropas oon el número 56 del oorriente 
afio; bajo apercibimiento de que, de 
no comparecer, será declarada rebel
de y la parará el perjuioio a que hu
biere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, asi civiles 
como militares, e individuos de la Po
licía judioial, se sirvan praotioar aoti 
vas gestiones para la busoa, oaptura 
y oonduooión de dioha prooesada a la 
oároel de este Partido, a disposioión 
de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 26 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario judi 
cial (firmado). — Manuel M . Cava
nil las. 

(Núm. 744) (B . -614) 
G E T A F E 

Cambil Sotera (Mercedes), natural 
de Sevil la , de estado soltera, profe 
sión costurera, de treinta afios, domi
ciliada ú l t imamente en Madrid, paseo 
Imperial número 36, procesada por 
robo de 60 pesetas a D . Dalmacio 
Gascón Latorre, sumario 39 de 1930, 
compareoerá, en término de cinco dias, 
ante este Juzgado de instruooión, para 
llevar a efeoto el auto de procesamien
to y prisión, bajo aperoibimiento de 
declararla rebelde y pararla el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Getafe, 18 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet.—Visto bueno, el Jues, A u 
relio Artacho. 

(Núm. 639) (B.—579) 

Escudero Rivas (Trinidad), natural 
de Torre de Juan Abad, de estado sol
tero, profesión pintor, de veintiouatro 
afios, domiciliado ú l t imamente en Ma
drid, Delicias, 11 duplioado, entre 
suelo B , procesado por amenazas de 
muerte, sumario 232 de 1928, compa
recerá, en término de cinco días , ante 
el Juzgado instructor de Getafe, oomo 
comprendido en los números 1.° y 
3.° del artículo 835 de la Ley de E n 
juioiamiento Criminal; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuioio a que haya lugar. 

Getafe, 22 de Marzo de 1930.— E l 
Seoretario, Licenoiado Antonio Sanz 
Dranguet. 

(Núm. 675). (B.—657) 

Santonja Carrete (Tomás), (a) «Ni 
fio de la Alhambra», natural de A l i 
oante, de estado soltero, profesión to
rero, de veinte años, domioiliado úl
timamente en Madrid, Cava Baja, 40, 
portería, prooesado por estafa, suma
rio 237 de 1928, contra el mismo y 
otro, oompareoerá en término de oinoo 
días, ante el Juzgado instructor de 
Oetafe, oomo oomprendido en los nú
meros l . ° y 3.° del artíoulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , bajo 
apercibimiento de ser deolarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Getafe, 25 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sanz .—El Juez 
de instruooión, Aurelio Artaoho. 

(B . -674 ) 

T O R R E L A G U N A 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. D . Jaime Núfiez Rodríguez, Juez 
de instruooión de Torrelaguna y su 
partido, en el sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número32 de 1M29, 
sobre lesiones, se oita, llama y empla
za al lesionado Emil io Grave Medina, 
a fin de que oomparezoa en este Juz
gado de instruooión para rendir de
olaración, prestarse e l informe de 
sanidad del referido lesionado y ofre 
oerle el prooedimiento cou arreglo al 
artíoujo 109 de la ley de Enjuioia 
miento criminal, y todo ello con aper
cibimiento de lo que haya lugar si no 
comparece. 

Torrelaguna, 15 de marzo de 1930. 
E l Secretario, Antonio Noguerón. 

(Núm. 637) (B—581) 

G E T A F E 
Por el presente, en virtud de pro 

videncia del sefior Juez instructor de 
Getafe, en la pieza separada de res
ponsabilidad oivil subsidiaria que pue 
da aloanzar a D . Luis Carlos Bruneau 
Mamber, en el sumario número 197 
de 1927, por muerte del niño ¡Saturni
no San Segundo, causada con la ca
mioneta de aqnél, oonducida por el 
procesado José Angel Pradere, se l ia 
ma a dioho sefior Bruneau, cuyo para
dero o domioilio se desoonoce, para 
que en término de quinto día y bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
oio a que hubiere lugar comparezca 
ante dioho Juzgado, a los efectos de 
las diligencias de aseguramiento y de 
rechos que pueda ejercitar en relación 
oon esa presunta oivil y subsidiaria 
responsabilidad. 

Getafe, 17 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sanz Dranguet. 
E l Juez, Aurelio Artaoho. 

(B.—706) 

Ol iva Poveda (Rioardo), natural de 
Budia, de estado soltero, profesión 
jornalero, de sesenta afios, hijo de C i 
priano y María, domiciliado últ ima
mente en Madrid, Manuel Carmona, 5, 
bajo, número 11, procesado por hurto, 
sumario 112 de 1928. comparecerá, en 
término de oinco días, ante el Juzga
do instructor de Getafe, oomo com
prendido en el número 1.° y 3.° del 
artículo 885 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per 
juioio a que hubiere lugar. 

Getafe, 9 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario, Antonio Sanz Dranguet.— 
E l Juez, Aurelio Artacho. 

(B.—687) 

Gómez Rojano (Manuel), natural de 
Linares, de estado soltero, profesión 
electricista, de dieciocho años, domi 
oiliado úl t imamente en el Puente de 
Valleoas, Hermanos Aguirre, 3, proce 
sado por sustracción, sumario 197 de 
1929, oomparecerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado instructor 
de Getafe, como comprendido en el 
número 1." y 3.° del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Getafe, 28 de Marzo de 19B0.—El 
Seoretario, Antonio Sanz Dranguet. 
E l Juez, Aurelio Artaoho. 

(B.—818) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e ins
truoción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Dionisio Bragado Sánohez, natu
ral de Madri 1, hijo de Cayetano y de 

Juliana, de veintiouatro afios, soltero, 
limpiabotas, oon domioilio en esta 
Corte, oalle del Marqués de Tooa, 10, 
bajo izquierda, para que en el término 
de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , oom
parezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de su procesamien 
to y recibirle declaración indagatoria, 
oomo oomprendido en el oaso primero 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
prooesado, cuyas señas personales no 
constan, y , en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposioión en este 
Juzgado o en la Prisión Celular. 

Madrid, 11 de Abr i l de 1930.—El 
Secretario, Dootor Juan Infante.— 
José González Llana. 

(B.—735) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e ins
truooión del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Fernando García Rodríguez, de 
treinta y nueve años de edad, hijo de 
Bernabé y de Luisa, casado, pintor, 
natural de Madrid, domiciliado úl t i 
mámente en esta Corte, calle del 
Agui la , 30, 4.°, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , compa-
reza en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de llevar 
a efecto su prisión en sumario núme 
ro 192 de 1930, por hurto, como com
prendido en el oaso 1.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri 
minal; aperoibido que, de no ve
rifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas sefias personales se des
conocen, y, en el caso de ser habido, 
lo pongan a mí disposición en este 
Juzgado o en la Prisión Celular. 

Madrid, 15 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez .—José 
González Llana. 

(B.—711) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por lesio
nes por imprudencia, bajo el número 
252 del corriente año, se cita a Hernán 
Pérez Blanch, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y domioiliado úl t i 
mámente en la calle de Ponzano, nú 
mero 26, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fnere inserto en los 
periódioos oficiales, con obje to de 
prestar deolaraoión, bajo aperoibi
miento de ser declarado incurso en la 
mnlta de 25 pesetas oon que se le oon 
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 9 de A b r i l de 1930 — E l 
Secretario, Juan León. —Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B.—625) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
amenazas de muerte, número 409 de 

| 1929, se cita a Martín Bernal J iménez , 
natural de Jumi l la (Murcia), hijo de 
Tomás y de Francisca, de cuareuta y 
ocho afios de edad, casado, panadero, 
que tuvo su domioilio en la calle de 
Lista , 93; General Pard iñas , 17, y 
Madera, 15, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 

| Castaños, dentro del término de cinco 
' días, contados desde el siguiente al 

en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración como querellado, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de oinco a 25 pe-

| setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina 
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, P . H . Anselmo M . López . 
Visto bueno, José Méndez Novoa. 

(B.—556) 

C E N T R O 
Molina (Francisco), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, y vivió 
en la Costanilla de los Angeles, 18, 
tienda, procesado por el delito de 
alzamiento de bienes, sumario núme
ro 1.228 de 1929, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Licenciado D . Rafael 
López de Pando, al objeto de serle 
notificado el auto deoíarándole prooe
sado oon prisión y llevarla a efecto; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde. 
. Madrid, 5 de A b r i l de 1930.—El 

Secretario, Rafael L . de Pando.—Ma
riano Rodrigo. 

( B . - 6 4 1 ) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por daños en 
el automóvil 17.620 M . , se cita a A n 
tonio Córdoba Benito, de veintinueve 
años, natural de Mentrida Toledo , 
casado, hijo de Bernardo y Angela y 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de Fernández de los Ríos, número 20, 
piso primero, centro, para que oom
parezoa en la Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Cestaños, dentro del término 
de oinco días, oontados desde el si
guiente al en que este edicto fnere i n 
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de ser deolarado in
ourso en la multa de 5 a 50 pesetas, 
oon qne se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid, a 3 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E I 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B.—659) 
L A T I N A 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por lesiones 



de Manuel Martín Santos, oon el nú
mero 628 de 1929, se cita a José Hur 
ffen San Vicente Paul, mariuero, de 
veintiocho años, solt ro, natural de 
Cartagena (Muroia), veoino de Carta
gena, con domioilio en el Cuartel de 
Inválidos, oon carnet militar número 
6.539, expedido a nombre de Pedro 
Hurtfeu, soldado del Cuerpo de Invá 
lid<»s, para que oomparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, con 
tados desde e! siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales con objeto de ser oido a los 
efectos del artioulo 486 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper 
oibimiento de lo que hubiere lugar, 
sin perjuicio de adoptarse otra9 de
terminaciones a fin do obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 5 de Abril de 1930.—El 
Secretario, Franoisoo de P. Rives.— 
Visto Bueno: E l J u e z , Salvador 
A larcón. 

(Núm. 848) (B.—676) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
eu el sumario que se instruye por hur
to a D. Juan José Melgar, con el nú
mero 238 de 1930, se oita al denuncia 
do José Guardiola, alto, rubio, con 
voz afeminada, afeitado, cuyas demás 
oirounstancias y domioilio se descono 
cen, para que oomparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decía 
raoión en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado incnrso en 
la multa de 5 a 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuioio de adoptar 
se otras determinaciones a fin de obli
garles a efectuar dichacomparecencia. 

Madrid, a 2 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

- (B.—658) 

C E N T R O 
Guardián Zapatero (Emiliano), na

tural de Requejo de la Vega (León), 
de estado soltero, profesión albafiil de 
cuarenta y oinco años, hijo de Víctor 
y de Venanoia, domioiliado úl t ima 
mente en el arroyo de las Pavas, nú 
mero 14 (Mataderos), prooesado por 
hurto en oausa número 320 de 1930, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoia, para ser redu 
oido a prisión deoretada en dioha oau 
sa, en la Cároel de esta Corte, oomo 
preso oomunicado, bajo apercibimien 
to de ser deolarado rebelde y de pa 
rarle los perjuioios a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, 21 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—757) 

C E N T R O 
Martin Lindoso (Carlos), hijo de 

Carlos y de María, natural de Cáoeres, 
de estado soltero, de veintioinoo años, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
del Mesón de Pareoes, número 30, 
prooesado por estafa, sumario 1.108 
de 1928, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Secreta 
ría del sefior López de Pando, para 
oumplir la pena qus ls ha sido im 

puesta en dicha oausa, bajo aperoibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de A b r i l de 1930. E l 
Secretario, Rafael López de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—755) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel María Cavanillas y Pros-
per, Juez de instrucoióu de esta Ciu
dad y su partido. 

Por virtud del presente edicto de 
cita y llama a María García Rodrí
guez, de sesenta afios, casada, natu
ral de Tineo (Oviedo), que el día 9 de 
Diciembre úl t imo regresaba del Ce 
monterio del Este en una camioneta 
y resultó lesionada a oonsecuenoia de 
un choque entre dicho vehículo y un 
camión; y al testigo presenoial del he 
cho Gregorio Torres, que vivió en la 
Carretera del Este, número 12, igno 
rándose el actual domicilio de ambos, 
a fin de que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inserción 
del presente eu la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario que 
por tal hecho se instruye con el nú
mero 62 del corriente afio; aperoibión 
doles que, de no comparecer, les pa 
rara el perjuioio que haya lugar en de 
recho, debiendo oompareoer además 
la María para que sea reoonocida por 
los Medióos forenses, con el fin de que 
le sea dada la sanidad de las lesiones 
que sufrió si estubiera curada. 

A l propio tiempo se la hace saber 
que el derecho que la concede el ar 
tículo 109 de la ley Procesal puede 
ejercitarle hasta el periodo de califica 
ción del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1.° 
de A b r i l de 1930.—El Secretario ju 
dioial, P . H . , Francisco Gómez.—Ma
nuel M . Cavanillas. 

(Núm. 814) (B.—672) 

U N I V E R S I D A D 
Don Jo9Ó Méndez Novoa, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
dis trito de la Universidad de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Conoepoión Moyano Pérez , natu 
ral de Granada, hija de Antonio y de 
Josefa, de treinta y dos afios de edad, 
soltera, que tuvo su domicilio en la 
calle de Alberto Aguilera, número 36, 
y en la de Nicolás Morales, hotel, sin 
número, Carabanchel Bajo, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserta en el B O L E T Í N O F I 
OÍ A L , comparezoa en mi Sala-audien 
oia, sita en el Palaoio de los Juzga 
dos, oalle del General Castaños, con 
el objeto de notificarla el auto de proce
samiento y prestar deolaraoión inda
gatoria, en oausa por amanoebamien 
to, número 407 de 1929, apercibida 
que, de no verifioarlo, será deolarada 
rebelde y la parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioía judioial pro-
oedan a la busoa déla expresada proce
sada, cuyas señas personales y domi 
oilio se ignoran, y en el caso de ser 
habida la pongan a mi disposioión en 
este Juzgado. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930. E l 
Seoretario, P . S., Anselmo de López. 
José Méndez Novoa. 

( B . — 6 6 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas y Pros 

per, Juez de instruooión de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al prooesado Liborio 
Fernández Capalleja, de oinouenta y 
seis afios, casado oon Crescenoia Be 
rrocal, jornalero, hijo de Manuel y de 
Josefa, natural de Trevias (Oviedo), 
domioiliado úl t imamente en el Puente 
de Vallecas, oalle de Oceda, 42, 'cuyo 
aotual paradero se ignora, a fin de que 
oomparezoa ante este Juzgado, en tér 
mino de c cho días, que empezarán a 
contarse desde la inseroión de la pre 
senté en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro 
viuoia y Gaceta de Madrid, a ser em 
plazado para ante la Superioridad y 
reducido a prisión eu causa que se le 
sigue por hurto, número 70 de 1928; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio que hubiere lugar en de
recho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la Policía 
judicial , procedan a la busca, oaptura 
y conducción, con las debidas seguri
dades, a la cárcel de este partido de 
dicho procesado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 4 de 
A b r i l de 1930.—El Seoretario judi 
cial, P . H . , Franoisco Gómez.—Ma 
nuel M. Cavanillas. 

(Núm. 868) (B.—688) 

Don Manuel María Cavanillas y Pros 
per, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido. 
Por virtud de la presente requisito

ria se oita y llama a la procesada F lo
rentina Béjar Iglesias, de cincuenta 
afios, viuda, vendedora, hija de Vio 
tor y de Rosa, domiciliada úl t ima 
mente en el Puente de Vallecas, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que, dentro del término de ooho 
días, contados desde su inserción, 
comparezca en este Juzgado para ser 
constituida en prisión y responder de 
los oargos que la resultan en el suma 
rio que se la sigue por hurto oon el 
número 200 de 1929; apercibiéndola 
que, de no oompareoer, será deolarada 
rebelde y la parará el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, así civiles 
como militares e individuos de la Po 
licía judioial, se sirvan praoticar acti
vas gestiones para la busoa, captura y 
conducción de dicha procesada a la 
cárcel de este Partido a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 22 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario judi
oial, P . H . , Franoisco Gómez.—Ma
nuel M . Cavanillas. 

(Núm. 718) ( B . - 586) 
C O N G R E S O 

Cerezo Pérez (Ildefonso), natural 
de Olvera (Cádiz), hijo de Simón y 
de Ana, de dieoinueve afios, soltero, 
fontanero, domioiliado úl t imamente 
en la oalle del Amparo, número 36, 
teroero, procesado por hurto y uso 
públioo de nombre supuesto, oompa
reoerá, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Congreso, decretaría 
de D. Luis Moliner, para ser reduoido 
a prisión que le ha sido deoretada por 
la Superioridad en auto de 30 de Sep
tiembre de 1929, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde y de pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 7 de Abr i l de 1930.—El 
Seoretario, Luis Moliner . - Visto bue

no el Juez instruotor. Ildefonso Be
llón. 

(B.—675) 

Franoisco Sperl Burkel , mayor de 
edad, oasado, representante comer
cial , subdito austríaco, residente en 
San Sebastián, paseo de Colón, 17, 
primero, actualmente el extranjero, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del sefior Alvarez 
Castellanos, al objeto de prestar de 
olaraoión como perjudicado y testigo 
en el sumario instruido con el núme
ro 482 de 1929, por daños, a vir tud 
de denunoia del mismo, bajo aperoi
bimiento de lo que haya lugar eu de 
recho. 

Madrid, 1 de A b r i l de 1930. — E l 
Seoretario, Pedro Alvarez. 

(B.—660) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
Don Pedro Riaza Barriopedro, veoi

no de Madrid, de profesión del comer 
oio, habitante en la calle de la Mon
tera, número tres, cuarto prinoipal, 
en conoepto de pensionado, solioita 
celebrar juicio verbal con D . José 
Garoía Marcuello, a quien se citará 
por medir de edictos por ser descono
cido su domicilio, de profesión aotor, 
sobre pago de 800 pesetas, resto de 
cuenta de ropas de vestir, interés le 
gal, costas y gastos. 

Madrid, dieciocho de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

Pedro Riaza 
EDICTO 

Dada cuenta de la anterior de
manda, el señora Juez municipal de 
este distrito, D . Federico Enjuto y 
Fer rán , ha acordado señalar el día 
veintidós de Mayo próximo y hora de 
las diez y media de su mañana , en la 
Audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle de los Estudios, número tres, 
para que tenga lugar el juicio verbal 
que se solicita. 

Siendo desconocido el domioilio del 
demandado, se expide el presente 
edicto, que le servirá de oitaoión a fin 
de que oomparezca D . José García 
Marcuello, por si o apoderado legal
mente autorizando oon los medios de 
prueba de que intente valerse y que, 
de no verificarlo, le parará en su re
beldía el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, veintinueve de A b r i l de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.—826) 

A V I S O 

Habiéndose traspasado el looal del 
Sindioato Agrícola de Santa Cruz de 
la Palma, sito en esta Corte, oalle de 
Jesús , número 12, a D . Manuel de los 
Santos, haoe presente a los aoreedo
res del Sindioato Agrícola, que si tie
nen que reolamar, lo hagan al expre
sado Sindioato, en el término de ooho 
días, y antes)] de haoerse oargo del 
local. 

(A.—828) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 70 
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